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Explicación de los signos utilizados 

 * Procedimiento de consulta  

 *** Procedimiento de aprobación 

 ***I Procedimiento legislativo ordinario (primera lectura) 

 ***II Procedimiento legislativo ordinario (segunda lectura) 

 ***III Procedimiento legislativo ordinario (tercera lectura) 

 

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto en el 

proyecto de acto.) 

 

 

 

 

Enmiendas a un proyecto de acto 

Enmiendas del Parlamento presentadas en dos columnas 
 

Las supresiones se señalan en cursiva y negrita en la columna izquierda. Las 

sustituciones se señalan en cursiva y negrita en ambas columnas. El texto 

nuevo se señala en cursiva y negrita en la columna derecha. 

 

En las dos primeras líneas del encabezamiento de cada enmienda se indica el 

pasaje del proyecto de acto examinado que es objeto de la enmienda. Si una 

enmienda se refiere a un acto existente que se quiere modificar con el 

proyecto de acto, su encabezamiento contiene además una tercera y cuarta 

líneas en las que se indican, respectivamente, el acto existente y la 

disposición de que se trate.  

 

Enmiendas del Parlamento en forma de texto consolidado 

 

Las partes de texto nuevas se indican en cursiva y negrita. Las partes de 

texto suprimidas se indican mediante el símbolo ▌o se tachan. Las 

sustituciones se indican señalando el texto nuevo en cursiva y negrita y 

suprimiendo o tachando el texto sustituido.  

Como excepción, no se marcan las modificaciones de carácter estrictamente 

técnico introducidas por los servicios para la elaboración del texto final. 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO 

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa al establecimiento de medidas 

provisionales en el ámbito de la protección internacional en beneficio de Suecia de 

conformidad con el artículo 9 de la Decisión (UE) 2015/1523 del Consejo y el artículo 9 

de la Decisión (UE) 2015/1601 del Consejo, por las que se establecen medidas 

provisionales en el ámbito de la protección internacional en beneficio de Italia y Grecia 

(COM(2015)0677 – C8-0017/2016 – 2015/0314(NLE)) 

(Consulta) 

El Parlamento Europeo, 

– Vista la propuesta de la Comisión al Consejo (COM(2015)0677), 

– Visto el artículo 78, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

conforme al cual ha sido consultado por el Consejo (C8-0017/2016), 

– Visto el artículo 59 de su Reglamento, 

– Visto el informe de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior 

(A8-0170/2016), 

1. Aprueba la propuesta de la Comisión en su versión modificada; 

2. Pide a la Comisión que modifique en consecuencia su propuesta, de conformidad con el 

artículo 293, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea; 

3. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 

Parlamento; 

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente la 

propuesta de la Comisión; 

5. Encarga a su Presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y a la 

Comisión. 

Enmienda  1 

Propuesta de Decisión 

Considerando 5 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(5) Suecia afronta una situación de 

emergencia caracterizada por la afluencia 

repentina de nacionales de terceros países 

en su territorio debido a un cambio brusco 

(5) Suecia afronta una situación de 

emergencia caracterizada por la afluencia 

repentina de nacionales de terceros países 

en su territorio debido a un cambio brusco 
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de los flujos migratorios. El 8 de 

diciembre, Suecia solicitó formalmente la 

suspensión de sus obligaciones derivadas 

de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 

2015/1601 del Consejo. 

de los flujos migratorios. El 8 de 

diciembre, Suecia solicitó formalmente la 

suspensión de sus obligaciones derivadas 

de las Decisiones (UE) 2015/1523 y (UE) 

2015/1601 del Consejo, al tener que hacer 

frente a dos desafíos por ser tanto el 

primer país de llegada como de destino 

final; 

 

 

Enmienda  2 

Propuesta de Decisión 

Considerando 9 

 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(9) En 2015, Suecia registró con gran 

diferencia el mayor número de solicitantes 

de protección internacional respecto del 

número de habitantes en la UE (11 503 

solicitantes por millón de habitantes). 

(9) En 2015, Suecia registró con gran 

diferencia el mayor número de solicitantes 

de protección internacional respecto del 

número de habitantes en la UE (11 503 

solicitantes por millón de habitantes) y en 

marzo de 2016 recibió un total de 170 104 

solicitudes, de las cuales 73 331 

correspondían a niños y 36 181 a menores 

no acompañados. 

 

 

Enmienda  3 

Propuesta de Decisión 

Considerando 10 

 

Texto de la Comisión Enmienda 

(10) Suecia también está afrontando una 

difícil situación a causa del reciente 

aumento significativo del número de 

menores no acompañados (uno de cada 

cuatro solicitantes afirma ser un menor no 

acompañado). 

(10) Suecia también está afrontando una 

difícil situación a causa del reciente 

aumento significativo del número de 

menores no acompañados (uno de cada 

cuatro solicitantes afirman ser menores no 

acompañados), los cuales tienen 

necesidades particulares y requieren 

recursos adicionales para garantizar su 

acceso a la asistencia sanitaria, a una 

vivienda digna y a la educación, de 

conformidad con la legislación de la 
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Unión en materia de asilo. 
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RESULTADO DE LA VOTACIÓN FINAL 
EN LA COMISIÓN COMPETENTE PARA EL FONDO 

Fecha de aprobación 28.4.2016    

Resultado de la votación final +: 

–: 

0: 

27 

23 

1 

Miembros presentes en la votación final Martina Anderson, Malin Björk, Michał Boni, Ignazio Corrao, Agustín 

Díaz de Mera García Consuegra, Laura Ferrara, Monika Flašíková 

Beňová, Lorenzo Fontana, Ana Gomes, Nathalie Griesbeck, Sylvie 

Guillaume, Jussi Halla-aho, Monika Hohlmeier, Filiz Hyusmenova, 

Iliana Iotova, Eva Joly, Sylvia-Yvonne Kaufmann, Barbara Kudrycka, 

Marju Lauristin, Monica Macovei, Roberta Metsola, Claude Moraes, 

József Nagy, Soraya Post, Judith Sargentini, Birgit Sippel, Branislav 

Škripek, Bodil Valero, Marie-Christine Vergiat, Beatrix von Storch, 

Tomáš Zdechovský 

Suplentes presentes en la votación final Hugues Bayet, Carlos Coelho, Anna Maria Corazza Bildt, Iratxe García 

Pérez, Anna Hedh, Marek Jurek, Ska Keller, Miltiadis Kyrkos, Gilles 

Lebreton, Jeroen Lenaers, Angelika Mlinar, Morten Helveg Petersen, 

Salvatore Domenico Pogliese, Barbara Spinelli, Róża Gräfin von Thun 

und Hohenstein, Axel Voss 

Suplentes (art. 200, apdo. 2) presentes en 

la votación final 

Beatriz Becerra Basterrechea, Eugen Freund, Jean-François Jalkh, Peter 

Lundgren 

 
 

 


